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J ill SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

t# ' '. Nm ero: 

1U. rresidente del Senado , 
Ciudau . 

veffor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito cte _anto ~oruingo, 

?7 1943 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49, 

inciso 100., de la Constitución üe la República, tengo a bien 

someter a la consideración. del Congreso Uacional, por Órgano 

de ese elevado cuer:po, el acto notarial anex,,o ~ este mensaje, 

por virtLid del cual el :~stado hace donación a la Iglesia Ca­

tólica .ápostólica Romana del inmueble de su propiedad, situa­

do entre las calles . .;.rzobis:po ·.:eri.'.lo, ?adre Billinj y Hostos, 

ae Ciudad Trujillo. 

El referido inmueble consiste en el solar que estu­

vo J.estinaao para :Palacio lU"'zobispal , conociao catastralmente 

con el 1:0. 1 , ele la 1Eanzana Ifo. 436, del Distrito Catastral 

... ~o . 1, :Jistrito de Santo Domingo, con las sieuientes colindan­

cias: por el liorte, cw.le :2adre Billiri; por el ~ste, calle 

..:-il'zobiSIJO ~.ieriño; por el Sur , con propiedad g_ue es o fue de 

don ~duara.o Ricart; y por el Oeste, con la cal]e Hostos; uii ­

cliendo dicha prorJiedad donada una extensión superficial ae 
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treinta y ocho áreas , veintitrés centiáreas y diecisiete de­

címetros cuadrados (38a. 23ca. 17 dro2), y la cual donación 

incluye todas las mejoras edificadas o levantadas en el re­

ferido solar. 

Desde la Independencia de la República, por lo me­

nos, el inmueble en cuestión estuvo ocupado por el A.rzobis­

pado de Santo Domingo, corn.o parte de los anti¿uos bienes de 

la Iglesia, en disfrute al cual atribuyó carácter indefinido 

una de las primeras leyes de la República. 

huelga decir que entre el ...:stado dominicano y la I­

glesia Católica Apostóliea Romana han existido siempre las re­

laciones más cordiales, desde el nacimiento de la nacionaliaad 

dominicana, relaciones que en todo momento se han inspirado en 

lll1 sincero espíritu de cooperación y comprensión. 

3n los a.ctuales momentos, críticos para el mundo, en 

que la humanidad está empeñada en una lucha decisiva para la 

causa de la democracia y la civilización, esas relaciones en­

tre la Iglesia Católica Apostólica 3.omana y el pueblo domini­

cano se han mantenido en la misma orientación tradicional con 

que nacieron al constituirse la República ~ominic8lla. La voz 

de la Iglesia, en los labios de su dignísirno representante en­

tre nosotros, se ha hecho sentir en estos rromentos, como siem­

pre, para infundirnos la fé, la constancia y el valor que nos 
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son tan r..:.ecesarios para que nuestro esfuerzo contribuya efi­

cazmente al triunfo de la justa causa :por la cual luchamos 

contra las fkerzas de la destrucción y de la barbarie. 

Por tales motivos, justo es q_ue el Gobierno domini­

cano disronga todas las medidas necesarias o convenientes pa­

ra que l& Iglesia Catól ica -¡_postólica J.omana siga gozando ue 

las mismas facilidades materiales q_ue tuvo siempre entre nos­

otros , para el cumplimiento de su noble misión es1iiri tual . El 

acto j 'rídico que someto a la aprobación del Congreso i-Tacional 

es fiel tt--,stimonio de ese deseo, y su aceptación por la Igle­

sia Católica i,.postólica Romana un testimonio de los sentimien­

tos que siempre, antes coruo ahora, en ti en.pos ele tranquilidad 

o de preocupación, ha manifestado hacia la República Jominica­

na y hacia los principios q_ue han informado su vida en lo po­

l í tico y en lo espiritual. 



INFORME UE LA COMISION F.r~R:[ANENill DEL 
TJ;SORO Y COHERCIOo 

o .... __ ~ 

I 
Señores Senadores: 

Para dar cumplimiento a las disposiciones del ar­

tículo 49, inciso 10 de la Constituci6n, el Excelentísimo Señor 

Presidente de la Rep~blica y Benefactor de la Patria, General!­

simo Dr- Rafael L. Trujillo :Melina, ha sometido a la considera­

ción del Congreso Nacional, por conducto de esta Alta Cámara, 

un aC'to notarial por medio del cual el Estado hace donaci6n a la 

Iclesia Católica Apostolica Romana del iil!'lueble situado en la ca­

lle "Arzobispo Meriño'' esquina a las calles 11Padre Billini" y nnos­

to", de esta ciudad, que estuvo destinado para Palacio .Arzobispal o 

La Comisi6n del Tesoro y Comercio, idontificada con 

la razones que expone en su brillante Hensaje el Honorable Presiden­

te Trujillo, razones que ponen de relieve una vez mas sus altas dotes 

de Gobernante, recomienda al Senado, de ~odo muy especial, la aproba­

ción del mencionado contrato y, además, propone que este asunto sea 

declarado de urgencia e incluido en la orden del d:!a de esta ses1.6n.-

Ciudad Trujillo, D. S-Do 
29 de abril de 1943. 

\ ~ 

~4-
/~gustin Aristy,~ 
ioepres5.ctente. ? 

M;? 
~Mi lo Ferre r, 

~sidente. 

., . 
Rafael • Bonnelly, 

Secretario. 



.. 
Lic. H OMERO HERNANDEZ 

A80GA D O•NOT ARIO 

CIUDAD TRUJILLO, R. D. 

YO LICENCIADO HOMERO IillRNA1IDEZ .ALHANZA.R, .ABOGADO-NOTARIO PUBLICO 

DE LOS DEL NU1'.itERO l)J~ ESTE DIS'i'RITO, CER~ll 'ICO Y DOY F:b; Q,DE POR AN­

'rE MI, PASO EL ACTO SIGUIENTE :ACTO NUMERO DOCE--------------------

En la Ciudad Tru jillo, Distrito de Son t o DoJ11in'-l), Capital 

de la Rep1Íblica Dominicnna, o los cinco días del ir.e s de A­

•ril del a ño mil novecientos cuarentitres, por ante mí, Li­

oenciado Homero Her111Índe:;¡ .Almanzar, J~bo~ado, Notario PÚbli­

oo, de los del nurooro de este Dis t rito, dominicano, mayor 

de edad, cosndo, portador de la cédula Personal de I dentidad 

numero 7-4:63 s_erie 31, renovada con el sello de Rentas I r ter-. 
nas nurné ió,s: 683 /r'~)n.brodo y juramentado para el ejercicio de 

, ..... v f 

mis tuncioies, con m;i.1 domicilio y resj.denoia en esto ciudad, 
1· g- . ' '. 

en la ':Jcusa numero d~i de la colle josef a Perdomo y mi es-
\· -~ ·::: 

' , • 1.., \ 

tudioi'n~, esta rtJiS~a ciudad, en la cnso que ocupo la esquina 
¡, •• ' ..• 

Noroeste de .J.:{ís _' calles Arzolüspo Meriño y Padre Billini, TT1lr-

oada con el numero diecinueve de es t a Última, y en presencia 

de los te r- t i aos que al final seran nombrndos, comparecieron 

de una parte, el Estado Dominicano, lecaJ.rnente re presenta-

do por el señor J. Fu.rey Pichardo, secretario de Estado del 

Tesoro y Comeroio, dominicano, mayor de edad, casado , porta­

dor de la cédula Pers onal de ldent idad numero 33?5 serie l-, 

renovada con el sello de Rentas Internas numero 66, domicilio­

clo y resident e en lu cusa numero once de la A.venida Mejico -

de esta ciudad , se ¡¡i.Ín poder s uscrito por el Excelentísimo 

señor Presidente de la Rep~lalioa en feche. sei~ de ~1ar:1-o del 

año mil noveciaitos cu.arentitres, marcado con el numero 52))8, 

q11e yo, Notorio infraso1•j_to, he tenido a la vista, examinado 

y archivado en mi protocolo de este año, y de la otra parte, 

lo Ia;lesio católica Apostólica Rmnant1, legnlroonte representa­

da en lo Rep1Íblico Dominj_cnna por el IlustrísiPlo y Reverend1s1-

mo Monseñor Ricardo Pittini, Arzobispo de santo Domingo, de 

na oionalidod Nortemnerioanu, porto.ctor de la cé dula Personal 

( a la vuelta ) 
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de Identidad numero 292~-i serie 1, exonerada en razón de su 

investidura, domiciliado y resiclent e en esta misma ciudad, a 

quienes yo, Notario PÚblieo, infrascr ::.. to, doy té conocer, y 

me han declarado lo siguiente :-Prime ro: El Estado uominicano, 

por medio de su representante legal, que por este aoto dona 

sin ninguna reserva a lo. I~lesia Católica, Apostólica Romana, 

un inmueble de su propie do.d, situado en esta ciudad 'l'rujillo, 

Distrito de sant o Domina<>, que estuvo destinado paro Palacio 

Arzobispal, conocido oatastralrnente como solar nwnero 1, de 

la :Manzana numero 436, del Distrito catastral numero l, del 

Distrito de santo Dominc;o, con las siguientes colindo.noias: 

por el Norte, colle Padre Billini, por el Este, calle Arzo­

bispo Meriño;por el sur, con propiedad que es ó f ué de Don 

~duardo Rioart y :por el Oeste, con calle Hostos; teniendo 

el inmueble que se dona unn extensión superficial de trein­

tiocho oreos, ve i ntitres centiareas ~ diecisiete decimetros 

cuadrados (38n.2.Z,ea.17dm) y que las partes consideran con 

un valor, el solar y las me joras, de CINCUENTA MIL PESOS 'MO­

NEDA DE CURSO IBGAL ($50.000.00). El Estodo declara, e:xp1sesa­

mente, que la presente donación incluye todas las me joras e­

dif icadas o levnntadas en el re f erido solor. se~undo.-Presen­

te la I¡,lesia catÓlioa Apostólica Rornonn, por me diaci6n ele su 

representante en la República Dominioono el Ilustrísimo y Re­

verendÍsirno Monseñor Ricardo Pi tt ini, deo l.aru aceptar expresa­

mente y sin ninguna rese 1~va el inmueble que el Estndo le c,one 

por este acto.- Tercero.- U11a copia nutént ion del presente ac­

to será sometida u la aprobo.oión del conBreso Nacional, para 

dar oum-pliroiento o las disposiciones Consti tucionnles; otra 

copia uu éntica seró de:posi tada en ln Oficina ae Bienes Ne-

eionnles para fines de radiación del inmueble donado del ca-

tastro de Bienes Inmuemles del Estado; y otra copia auténti­

co será entre~ada a lo IG].esia católica ApostÓlioa Romano.­

El referido inmueble por ser propiedad del Estado Dominioano 

( de f r e n t e) 
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L IC . H OMERO H e:RNANDEZ 

ABOGADO-N OTARIO 

CI U D AD TRU J ILLO. R . D . 

est á exento del P8BO del Impuesto So~re la Propiedad Ur'llana • 

Heoho y pasado en mi estudio en la feoha supra-inc1i,codo en 

presencia de los señores Alf onso R. 'Bu r aos y Virgilio Aceve­

ao, dominicanos, mayores de edad, soltero y oasodo respeotiva­

mente, portadores ae las oéanlas Personnles de Iaentidod nu­

meros ~506-1 y 38303-l- respeotivanente, aro~as debidamente re­

novadas, de este domicilio y residenoie., testigos instrumente­

.les requeridos nl e f ecto, libres de tacha y excepción, quienes 

después de lectura dada por mi y aprohadn por le.s partes, fir­

man oon estas, conmia,:> y por on te mí, Notario que cert i f ico 

y doy té.- (fdo) J. FUrcy Pichardo, Ricardo Pittini(arzobispo) 

Vir~ilio Aoevedo, A. R. ~ur~os, H. Hernón.aez A (Notario). Es 

copia f'iel y conforme o s u oriainol, a l cu nl me remito, sien­

do ln primero en exP3 dir hoy día seis de Abril del uñ o mil no­

vecientos cunrenti tres a solioi t ud del E~aao··.:;J:)01;g,inica110, por 
/,'\,,~.,,1, ,. ·r·,¡.· .. 

y ~ ~,. .. 

l o que esta ex:oDS:reoo J e sellos de Re 

DOY FE•-



ESCRJITURA 

AUTORIZADA POR . EL 

LIC. HOMERO HER.NANDEZ 
ABOGADO-NOTARIO 

DE LOS DEL NUMERO DEL DISTRITO DE 

SANTO DOMINGO. R. D. 

. ., 

. \ 
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Goner l! •1 1 no ~ oc t,)r 
Baf11t:~ 1 L. 'l'r1i,1illo 1oli:nr , 

CLtd~td l'ru,jillo• 
-i in tr : •, o et } :r i ~:;o .Jon.t::1&0. 

29 <10 n~rril c1c 1u1:s. 

I::morn 1110 .,,:"'si'lcn ~o él.e . •1 ?o"!')t'tbl5.cti y 
Benefnctor ñ, la Pa~ria . 
s·1 n •p ero. -

llini ~ ioqtoa, Ce Giu 1 _rujillo . 

' \ )() 

e llta ninma ::'nclln t'ochr aprQb6 el nonuj_(mHfül uoto, uiot '1.<l o una 

1lc,,oluci6n y :.·on.:. tlendola u ln tlon.n'd.bl Yi 10rn ~Ll :,i..1>'1 i;aúos 

• <1 ,,,., --:-ono , 1-a Con,ft,u , 
dento ~a~a~o 0 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 
.Presidente del Senado, 
t.; i u d a d. 

Señor ~residente : 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo., 

7 de mayo de 1943. 

-
) 
()O ( 

Compláceme informarle, para su conocimiento y fines 
procedentes, que el Honorable Señor ~residente de la Re­
pública ha promulgado con fecha de ayer y registrado ba­
jo el No.276 ,.X la l{esolución dictada por el Gongreso Nacio­
nal, mediante la cual se aprueba el acto de donación he­
cho por el ~stado a la l glesia Católica, Apostólica Homa­
na del inmueble de su propiedad, radicado entre las calles 
Arzobispo Meriño, ~adre B. li · y tlostos de esta üiudad • 

º· 

.t:{. .Paíno Pichar do , 
Secretario de istado de la 

Presidencia 
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Senor L:'i.cdo . Porfirio !far.rora • 
Presi ltm~e de la fon. ülr.r1rn de Dh> 1tndo8. 
St - .1.. 3.1.>J 10 • -

Votttdo J)O:r f>l '0nudo en su scs5. ón ele coto. 

misr.1a i'oc1u1, r.E1 :1i t1do n ua. para 10:1 :1'iner; con <1ti t 1010-

t6lic Ro~mnc. dal im:'l'l-$ hle A.e ou pro:riedae., n~ tundo entr.n 

las e ll~s rzohiopo ·~~rino, T)Rdrr-: l:!illini y Ho'1t )R , e 

CJ. l(' d Trtl. ,1iJ. lo. 
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J SENADO 

C AMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

,:: 7 3 Ciudad Trujillo , 
Jistrito de ~anto Dor.rl.ngo , 

4 de 1ctayo de 1943. 

Sefior Doctor 
: :anuel de J s . Trono oso de la Concha, 
l residen te del 'ionorable ~enado , 
C i u d u d .-

Jetior r resi~ente : 

Le aviso 1·ecibo de su oficio número 
509 , de fecha 29 de abril de 1943 , junto al cual 
re:.i tió usted &.. esta Cámara. , des_._,,ués de hu.ber si-
do aprobado :,01· el ;:.:,enado , un proyecto de .. lesolu­
ción por uodio a.el cual se aJruobu el acto de dona­
ción hecho por el ~stado a la I&lesiu Cat6lica, ~-~os­
tólica :!Romana del irL..iueble a.e su propiedad , situado 
entre las Cú.lles .1.:rzobis,i?o :.eriüO , .t adre Billini y 
::::ostos , de Jiudad Trujillo • 

....,st0 &.sunto rué a.probado J Ol la Cáua­
ra de ~i~utúdos en sesión celebrada hoy¡ rehitido al 
:Jocler :.,j ecu ti vo para los fines consti tucionúles de lu­
~ar . 

or · o errero. , 
lJresi - de la cár.a.ra de .Ji.lJutados . 

nu/rr . 
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